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 ANEXO II

Relación de becarios/as suplentes 

Nombre de la beca Número 
de beca Nombre y apellidos

   

Licenciatura en Humanidades.
Bases de Datos.

2 Ángela Tapia Raya.
Cristina Oñorbe Bernis.

Licenciatura en Humanidades.
Relaciones Internacionales.

3 M.ª Jesús Martín Martín.
Vanesa Eguiluz González.
Gema Fernández Rodríguez.
Francisco Sacristán Romero.

Licenciatura en Derecho. 4 M.ª Jesús Martín Martín.
Nuria Esther Fernández Compan
Cristina García Menéndez.
Eva M.ª Torralba Rodríguez.
Laura Andrés Fernández.

Licenciatura en Humanidades. 5 Cristina Herrera Sánchez.
Ángela Tapia Raya.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 1241 RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2008, de la Secretaría 

General Técnica, por la que se acuerda la remisión del 
expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso administrativo 1/177/2007, interpuesto ante 
la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Supremo (Sección Cuarta), y se emplaza a los inte-
resados en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa («BOE» 
de 14 de julio de 1998), y en cumplimiento de lo solicitado por el Tribunal 
Supremo, Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo (Sección 
Cuarta), se acuerda la remisión del expediente administrativo correspon-
diente al recurso contencioso administrativo en el encabezamiento 
citado, interpuesto por la Asociación Empresarial de Alquiler de Vehícu-
los con y sin Conductor de Madrid AS, contra el Real Decreto 902/2007, 
de 6 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1561/1995, de 21 de 
septiembre, sobre jornadas especiales de trabajo, en lo relativo al tiempo 
de trabajo de trabajadores que realizan actividades móviles de transporte 
por carretera.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley, se 
emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-
ren derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quie-
nes tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma, para que 
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de 
nueve días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la 
presente Resolución.

Madrid, 8 de enero de 2008.–El Secretario General Técnico del Minis-
terio de la Presidencia, Diego Chacón Ortiz. 

 1242 RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se acuerda la remisión del 
expediente administrativo correspondiente al recurso 
contencioso administrativo número 1/191/2007, inter-
puesto ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Tribunal Supremo (Sección Cuarta), y se emplaza a los 
interesados en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998 de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, «BOE» 
de 14 de julio de 1998, y en cumplimiento de lo solicitado por el Tribunal 
Supremo, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, se 
acuerda la remisión del expediente administrativo número 433/07 corres-
pondiente al recurso contencioso administrativo en el encabezamiento 
citado, interpuesto por el Gobierno Vasco, contra el Real Decreto 399/2007, 

de 23 de marzo, por el que se aprueba el protocolo de intervención de la 
Unidad Militar de Emergencias (UME).

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley, se 
emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-
ren derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quie-
nes tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma, para que 
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de 
nueve días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la 
presente resolución.

Madrid 14 de enero de 2008.–El Secretario General Técnico del Minis-
terio de la Presidencia, Diego Chacón Ortiz. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 1243 ORDEN APU/53/2008, de 10 de enero, por la que se aprue-

ban las bases reguladoras para el desarrollo de planes de 
formación en el marco del IV acuerdo de formación conti-
nua en las Administraciones Públicas.

Con fecha 21 de septiembre de 2005 se suscribió el IV Acuerdo de 
Formación Continua en las Administraciones Públicas, por un periodo de 
cuatro años, es decir, desde el 1 de enero de 2006 hasta el 31 de diciembre 
de 2009.

En cumplimiento del IV Acuerdo de Formación Continua en las Admi-
nistraciones Públicas, se procedió a regular las bases para la concesión de 
ayudas destinadas a la financiación de acciones formativas acogidas al 
mismo, con cargo a los créditos que se consignen en el presupuesto de 
gastos del Instituto Nacional de Administración Pública y conforme a lo 
previsto en el artículo 3 de la Ley General de Subvenciones de 17 de 
noviembre de 2003. Para ello, se dictó la Orden APU/80/2006, de 12 de 
enero (BOE de 26 de enero de 2006).

Reiteradas sentencias dictadas con posterioridad a la entrada en vigor 
del IV Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones Públicas, 
han establecido el derecho de las Organizaciones Sindicales minoritarias 
a promover planes de formación continua y a ser beneficiarias de las ayu-
das o subvenciones correspondientes.

Con fecha 11 de julio de 2007, la sección quinta de la Sala de lo Conten-
ciosos Administrativo de la Audiencia Nacional dictó sentencia estimato-
ria al recurso interpuesto por la Organización Sindical Unión Sindical 
Obrera contra la orden APU/80/12006 de 12 de enero, por la que se aprue-
ban las bases reguladoras para el desarrollo de planes de formación en el 
marco del IV Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones 
Públicas (BOE 26 de enero de 2006). En dicha sentencia se anula el apar-
tado tercero, punto 3.1.3, y el apartado Quinto, párrafo primero, de la 
orden APU/80/2006 de 12 de enero, por la que se aprueban las bases regu-
ladoras para el desarrollo de planes de formación en el marco del IV 
Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones Públicas y se 
declara el derecho de U.S.O. a poder ser promotor de planes de forma-
ción, así como de planes interadministrativos y beneficiario de las ayudas 
o subvenciones correspondientes.

Ante ello, la Comisión General para la Formación Continua en sesión 
celebrada el pasado día 23 de octubre de 2007 acordó de forma unánime la 
modificación del IV AFCAP en el sentido antes expresado de reconocer el 
derecho de las Organizaciones Sindicales minoritarias a ser beneficiarias de 
las ayudas o subvenciones correspondientes, modificación que ha quedado 
plasmada en la Resolución de 14 de noviembre de 2007, de la Secretaría 
General para la Administración Pública (BOE 23 de noviembre de 2007).

Por todo ello, resulta necesario, nuevamente regular las bases para la con-
cesión de ayudas destinadas a la financiación de acciones formativas acogidas 
al mismo, con el fin de recoger las importantes modificaciones introducidas en 
el IV AFCAP, como consecuencia y en cumplimiento de la sentencia anulatoria 
de diversos preceptos de la APU/80/2006 de 12 de enero.

En su virtud, recabados los informes preceptivos, dispongo:

Primero. Objeto.

1. Por la presente Orden se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de ayudas destinadas al desarrollo de planes de formación en 
el marco del IV Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones 
Públicas de 21 de septiembre de 2005.

2. Las ayudas se destinarán a subvencionar durante la vigencia del 
Acuerdo los planes de formación continua promovidos por la Administra-
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ción General del Estado, Entidades Locales, Federaciones de Municipios 
y Provincias y Organizaciones Sindicales, con sujeción a los requisitos 
establecidos en las convocatorias que se publiquen anualmente, de 
acuerdo con lo previsto en el referido Acuerdo y en la presente Orden.

3. Las ayudas para los promotores mencionados en el punto 2 de este 
apartado se concederán en régimen de concurrencia competitiva, con el 
límite de la cuantía establecida en el marco del Acuerdo de Gestión adop-
tado por la Comisión General para la Formación Continua para cada 
ejercicio. Para fijar la financiación de los planes de formación, se tendrán 
en cuenta las directrices y criterios de valoración, con relación a los pla-
nes presentados, que anualmente establezca la Comisión General para la 
Formación Continua, siendo las Comisiones de Formación Continua 
competentes, previstas en el IV Acuerdo de Formación Continua en las 
Administraciones Públicas, las que determinen los baremos según los 
cuales estos criterios serán ponderados. Estas ayudas serán compatibles 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finali-
dad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o pri-
vados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

Segundo. Procedimiento.–El procedimiento para la concesión de 
ayudas se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, conforme al 
capítulo II de la Ley General de Subvenciones.

La concesión de ayudas anuales para financiar planes de formación 
continua de los promotores mencionados en el punto 2 del apartado ante-
rior, se convocarán por Resolución del Instituto Nacional de Administra-
ción Pública, en el marco del Acuerdo de Formación Continua en las 
Administraciones Públicas y del Acuerdo de Gestión de Fondos adoptado 
por la Comisión General para la Formación Continua para el ejercicio 
correspondiente.

Las ayudas se destinarán a subvencionar los planes de formación conti-
nua promovidos por la Administración General del Estado, Entidades Loca-
les, Federaciones de Municipios y Provincias y Organizaciones Sindicales a 
que hacen referencia los apartados 4 y 5 del artículo 10 del IV AFCAP.

La regulación del procedimiento de concesión de las ayudas, criterios 
objetivos en la valoración de los planes, y las actividades de instrucción y 
resolución del procedimiento, entre otros, vendrán determinados en la 
Resolución del Instituto Nacional de Administración Pública de convoca-
toria anual de las ayudas.

La convocatoria de ayudas, que corresponderá al Instituto Nacional de 
Administración Pública como órgano instructor del procedimiento, con-
tendrá el crédito presupuestario para cada ejercicio, los requisitos de los 
promotores de planes de formación continua que podrán solicitar las 
ayudas, la documentación que acompañará a las solicitudes, lugar y plazo 
de presentación, criterios para valoración de planes, forma de hacer efectiva 
la ayuda, obligaciones de los beneficiarios, así como el resto de los aspectos 
mencionados en el artículo 23.2 de la Ley General de Subvenciones.

Los criterios y directrices para la valoración de planes de formación 
que se apliquen para la cuantificación de las ayudas a conceder, a los que 
se ha hecho referencia en el párrafo anterior, serán igualmente aplicables 
como criterios de graduación de posibles incumplimientos en relación 
con los requisitos necesarios para la concesión de la subvención, a los 
efectos de determinar la cantidad que finalmente haya de percibir el bene-
ficiario, o en su caso, el importe a reintegrar.

La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por la Secretaría 
General del Instituto Nacional de Administración Pública, que elaborará 
su propuesta de Resolución previo informe preceptivo de las comisiones 
de formación continua competentes previstas en el IV Acuerdo de Forma-
ción Continua en las Administraciones Públicas. La resolución del proce-
dimiento corresponderá al Director del Instituto Nacional de Administra-
ción Pública.

Las ayudas se harán efectivas a través de pagos anticipados, una vez 
valorados los planes presentados que serán ejecutados a lo largo del año, 
y justificados antes del 15 de marzo del ejercicio siguiente al de la ayuda.

En caso de renuncia a la subvención por parte de un promotor o que 
por circunstancias sobrevenidas no pueda llevarse a cabo la actividad 
subvencionada se podrá llevar a cabo la modificación de la correspon-
diente resolución de concesión.

Tercero. Promotores de planes de formación y obligaciones de los 
mismos.

1. Podrán ser promotores de planes de formación, en los términos 
previstos en el IV Acuerdo de Formación Continua en las Administracio-
nes Públicas, además de las Comunidades Autónomas y Ciudades de 
Ceuta y Melilla:

1.1 En la Administración General del Estado: Los Departamentos 
Ministeriales y Organismos públicos de ella dependientes, así como las 
Universidades públicas a ella adscritas. El Instituto Nacional de Adminis-
tración Pública podrá desarrollar, en cumplimiento de sus fines, planes de 
formación continua, en cualquiera de las modalidades previstas, con 
cargo a los correspondientes créditos presupuestarios y en el marco de lo 
previsto en el IV Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones 

Públicas, estando eximido como órgano encargado de la gestión de las 
subvenciones, de lo preceptuado en los apartados décimo y undécimo de 
la presente Orden.

1.2 En la Administración Local: a) Los Ayuntamientos, Diputaciones 
Provinciales, Cabildos, Consejos Insulares y demás Entidades Locales 
reconocidas en el artículo 3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local. b) La Federación Española de Municipios y 
Provincias y las Federaciones o Asociaciones de Entidades Locales de 
ámbito autonómico legítimamente constituidas al amparo de lo previsto 
en la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Local.

1.3 Las Organizaciones Sindicales representativas en el conjunto de 
todas las Administraciones Públicas en los términos establecidos en los 
artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad 
Sindical y presentes, por tanto, en la Mesa General de Negociación de las 
Administraciones Públicas.

1.4 Las Organizaciones Sindicales distintas a las referidas en el artículo 
10.4 del IV Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones Públi-
cas, que deberán acreditar la representatividad en el ámbito correspon-
diente del Plan mediante certificación del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales así como presentar una memoria explicativa sobre su implanta-
ción en el ámbito correspondiente al plan a realizar, así como su capaci-
dad organizativa y técnica para su realización.

2. Serán obligaciones de las entidades promotoras contempladas en 
los apartados 1.1, 1.2, 1.3 y 1.4 de este artículo:

1) Aportar la documentación requerida en la correspondiente convo-
catoria y, específicamente, acreditar, en los casos que así proceda, estar al 
corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y 
cumplir los demás requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley Gene-
ral de Subvenciones.

2) Realizar la actividad que fundamente la concesión de la ayuda.
3) Justificar los gastos realizados en el ejercicio económico en que 

se concedió la subvención antes del 15 de marzo del año siguiente. En el 
caso de las acciones formativas con duración superior al período anual, 
se acreditará la parte correspondiente a dicho ejercicio económico. La 
justificación de los gastos financiables se realizará, de acuerdo con lo 
dispuesto en las siguientes letras:

a) En el ámbito de las Administraciones Públicas, mediante certifica-
ción expedida por el órgano gestor en el que acredite el cumplimiento de 
los fines que justifiquen la aplicación de los fondos recibidos.

b) Las Organizaciones Sindicales, la Federación Española de Munici-
pios y Provincias y las Federaciones o Asociaciones de Entidades Locales 
de ámbito autonómico, deberán acreditarla mediante la elaboración de 
una memoria explicativa de las actividades y gastos realizados, a la que 
unirán, contablemente ordenados, originales de facturas, recibos y otros 
documentos justificativos.

4) Aportar al Instituto Nacional de Administración Pública en el 
mismo plazo establecido en el punto anterior, la información sobre las 
acciones formativas realizadas que sea necesaria para la elaboración de la 
Memoria anual de Gestión, conforme a los modelos que establezca el 
Instituto Nacional de Administración Pública.

5) Aportar a la Comisión General para la Formación Continua, la 
información sobre las acciones formativas desarrolladas que permitan la 
realización de las actividades previstas en los puntos 9, 14 y 16 del artí-
culo 16 apartado b) del IV Acuerdo de Formación Continua en las Admi-
nistraciones Públicas. Esta información se podrá articular a través de las 
Comisiones de Formación Continua previstas en el artículo 18 del IV 
Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones Públicas.

6) Con carácter general, a efectos de control presupuestario, todos 
los promotores deberán someterse a las actuaciones de comprobación 
que realice el Instituto Nacional de Administración Pública y las de con-
trol financiero que correspondan a la Intervención General de la Adminis-
tración del Estado y al Tribunal de Cuentas.

7) Facilitar cuanta información sea requerida por el Tribunal de 
Cuentas.

Cuarto. Planes de formación continua de Comunidades Autóno-
mas y Ciudades de Ceuta y Melilla.

1. Los fondos destinados a financiar planes de formación continua 
promovidos por las Administraciones de las Comunidades Autónomas y 
Ciudades de Ceuta y Melilla se transferirán directamente por el Instituto 
Nacional de Administración Pública una vez recibidos los fondos corres-
pondientes del Servicio Público de Empleo Estatal.

2. Serán obligaciones de las entidades promotoras contempladas en 
este apartado:

1) Realizar la actividad objeto de la financiación con fondos de for-
mación continua.
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2) Aportar a la Comisión General para la Formación Continua infor-
mación sobre las acciones formativas desarrolladas.

3) Someterse a las actuaciones de comprobación de la gestión de los 
fondos y las de control financiero que llevan a cabo los órganos compe-
tentes de la Comunidad Autónoma o Ciudad.

Quinto. Planes Interadministrativos.–Cualquiera de los promoto-
res referidos en los puntos 1, 2 y 3 del artículo 10 del IV Acuerdo de For-
mación Continua podrá promover planes interadministrativos bien como 
promotor único o a través de Convenios de colaboración con otros pro-
motores, para lo cual se reservarán los fondos necesarios en los Acuerdos 
anuales de Gestión. Asimismo, tendrán esta consideración los planes que 
promuevan la Federación Española de Municipios y Provincias y las 
Federaciones territoriales destinados a formar empleados públicos de 
distintas Entidades Locales pertenecientes a un mismo ámbito territorial, 
autonómico o estatal, concordante con la naturaleza de sus promotores.

Sexto. Competencias de los órganos de decisión, seguimiento y 
control de la formación continua.

1. Corresponden a la Presidencia de la Comisión General las funcio-
nes de impulso y dirección del programa, coordinación de la participa-
ción de los distintos sectores, representación de la Comisión General y, 
en particular, ordenar la ejecución de los acuerdos, en relación con la 
distribución de fondos de formación, a que hace referencia el artículo 
16.b). 4 del IV AFCAP.

2. Corresponde a la Secretaría de la Comisión General la aplicación 
de los criterios de distribución de fondos entre los distintos promotores, 
acordados por la Comisión General; estudio, valoración y propuesta de 
financiación de planes y seguimiento de su ejecución y aquellas otras 
actuaciones a que se hace referencia en el artículo 21 del IV Acuerdo y le 
encomiende la Comisión General.

3. Corresponden al Instituto Nacional de Administración Pública, 
como órgano de apoyo permanente a la Comisión General, en el marco 
del IV Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones Públicas 
y conforme a lo previsto en la Ley General Presupuestaria, las siguientes 
funciones, en relación con los promotores contemplados en el punto 1 del 
apartado tercero de la presente Orden, exceptuadas las Comunidades 
Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla:

a) Efectuar las convocatorias precisas para la concesión de las ayu-
das reguladas en la presente Orden, destinadas a financiar los planes de 
formación continua, así como dictar las resoluciones que pongan fin a los 
procedimientos para la concesión de éstas. La convocatoria se realizará 
por el Director del Instituto Nacional de Administración Pública. En la 
tramitación de los procedimientos para la concesión de ayudas y subven-
ciones públicas se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 887/2003, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en la correspondiente convocato-
ria, en cuanto no se oponga a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. Asimismo, se solicitarán los informes que se estimen 
pertinentes, y, con carácter preceptivo y vinculante, el emitido por la 
Comisión General para la Formación Continua.

b)  Realizar las actuaciones necesarias para la correcta utilización y 
aplicación de las cantidades asignadas en concepto de ayuda.

c)  Requerir, en su caso, a los promotores la devolución de los fondos 
en los supuestos de incumplimiento previstos en el apartado décimo de la 
presente Orden y en caso de que aquellos no procedan a la devolución, 
iniciar el procedimiento de reintegro establecido en el apartado undé-
cimo. Igualmente llevar a cabo las actuaciones pertinentes, en el ámbito 
de su competencia, en relación con el procedimiento relativo a las posi-
bles infracciones y sanciones en materia de subvenciones recogidas en el 
Título IV de la Ley 38/2003 General de Subvenciones.

d)  Poner a disposición de los promotores, los importes por los que 
los planes de formación han sido aprobados para el desarrollo de las acti-
vidades formativas, de conformidad con los plazos de ejecución previstos 
en el correspondiente plan de formación continua. La entidad beneficiaria 
de la subvención para la ejecución de planes formativos quedará exenta 
de constituir avales, depósitos o cualquier otro medio de garantía.

e)  La resolución del procedimiento para la concesión de ayudas que 
podrá ser aprobatoria, en todo o en parte en posterior convocatoria, siem-
pre y cuando se disponga de créditos no comprometidos, denegatoria o 
declarando el plan de formación en reserva durante el año natural hasta 
la propuesta de aprobación o denegación definitiva por la Comisión com-
petente del ejercicio presupuestario correspondiente. La resolución 
deberá expresar la relación de beneficiarios a los que se concede la 
ayuda, los planes de formación continua objeto de la misma y la cuantía 
correspondiente, que se referirá al total o parte de las acciones formativas 
o actividades contenidas en los planes de formación. Los planes de forma-
ción continua aprobados en parte se entenderán, por lo que a la parte no 
aprobada se refiere, en reserva a los efectos del primer párrafo de la pre-
sente letra.

f)  Comunicación de la aceptación, en su caso, de las solicitudes de 
modificación en el contenido de los planes Interadministrativos de forma-
ción continua, previo informe preceptivo y vinculante de la Comisión Gene-
ral para la Formación Continua, de acuerdo con el artículo 16.b) del IV 
Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones Públicas de 21 
de septiembre de 2005.

g)  Elaborar la planificación y programación de actividades complemen-
tarias, de acompañamiento y apoyo a la gestión y, concretamente, las activi-
dades de evaluación a que hace referencia el artículo 21 del IV AFCAP.

h)  Todas aquellas actuaciones a que se hace referencia en la Disposi-
ción Adicional Quinta del IV AFCAP y le encomiende la Comisión General.

Séptimo. Apoyo a la gestión.–El Instituto Nacional de Administración 
Pública destinará el importe necesario para cubrir los costes que corres-
pondan por las actividades de información, divulgación y fomento de la 
participación, tales como, estudios de detección de necesidades, diseño de 
metodologías y herramientas aplicables a los programas formativos, elabo-
ración y adquisición de documentación, investigación, asesoramiento, eva-
luación de procesos formativos y del impacto de la formación en el desem-
peño y cuantas otras le sean encomendadas, previo acuerdo favorable de la 
Comisión General para la Formación Continua, en relación con el pro-
grama de formación continua en las Administraciones Públicas.

El importe para financiar estas actividades complementarias será un 
porcentaje de la cuantía total asignada al programa en cada ejercicio pre-
supuestario, que será determinado en los acuerdos anuales de gestión, sin 
estar sujeto a las obligaciones contempladas en el punto 3.2 del apartado 
tercero.

A tal efecto, el Instituto Nacional de Administración Pública elaborará 
la planificación y programación de las actividades propuestas, some-
tiendo dicha propuesta a la aprobación de la Comisión General, al inicio 
de cada ejercicio, así como su correspondiente valoración al final del 
mismo. Para ello, se tendrán en cuenta las propuestas realizadas por los 
distintos promotores.

Octavo. Modalidades de gestión de planes de formación.–Los pro-
motores contemplados en el punto 3.1 del apartado tercero de la presente 
Orden, en ejercicio de su potestad organizativa y en el marco de su legis-
lación específica, establecerán las formas de gestión de los respectivos 
planes de formación.

Con carácter general será admisible que los planes de formación se 
sujeten a las siguientes modalidades de gestión:

1. Gestión directa, que se realizará con los medios propios del promotor.
2. Gestión indirecta, que se llevará a cabo a través de Institutos 

Públicos de Formación, Escuelas Públicas de Funcionarios o entidades 
públicas o privadas, con sujeción a lo estipulado en las normas que en 
materia de contratación les sean de aplicación.

3. Gestión mixta, combinando las modalidades anteriores: La entidad 
beneficiaria podrá subcontratar totalmente y por una sola vez, la realiza-
ción de la actividad formativa objeto de la subvención de conformidad con 
lo establecido en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones.

Con independencia de las actuaciones en materia de contratación 
pública, los promotores podrán contratar con las entidades vinculadas la 
ejecución total o parcial del plan formativo siempre que concurran las 
siguientes circunstancias:

a) Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones 
normales del mercado.

b) Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente, ya 
sea de forma expresa en el propio contrato o mediante resolución poste-
rior, emitida en el plazo de 15 días desde la solicitud de autorización. Se 
entenderá otorgada la autorización cuando transcurra el citado plazo sin 
pronunciamiento del órgano concedente.

En ningún caso podrán realizarse subcontrataciones con terceros que 
aumentando el coste de la actividad, no aporte valor añadido al contenido 
de la misma.

Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20% del 
importe de la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 Euros, la 
celebración del correspondiente contrato deberá ser formalizado por 
escrito y autorizado por el órgano concedente, ya sea de forma expresa en 
la concesión de la subvención, o bien mediante resolución posterior, emi-
tida en el plazo de 15 días a contar desde la solicitud de la autorización. Se 
entenderá otorgada la autorización cuando transcurra el citado plazo sin 
pronunciamiento del órgano concedente.

Noveno. Gastos financiables.–Con cargo a los créditos destinados a 
formación continua se podrán financiar los costes relativos a los gastos 
desagregados siguientes, siempre y cuando sean efectivamente realizados 
y justificados:

Gastos imputables a las acciones formativas previstas en el plan de 
formación objeto de financiación:

Gastos de formadores, comprendiendo los sueldos u honorarios del 
personal docente.
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Gastos de medios y materiales didácticos, como textos y materiales de 
un solo uso por el alumno (compra, elaboración, reproducción y distribu-
ción) y los materiales de trabajo fungibles utilizados durante las activida-
des de formación.

Gastos de alojamiento, manutención y desplazamiento, si procediera, 
de los intervinientes en las acciones formativas (alumnos, coordinadores, 
personal de apoyo y profesorado).

Gastos por contratación de actividades formativas con empresas.
Gastos de personal coordinador y auxiliar necesario para el desarrollo 

de las actividades formativas.
Gastos de alquileres tanto de instalaciones como de maquinaria nece-

sarios para el desarrollo de las actividades formativas.

Gastos que tengan su origen en la ejecución del plan de formación e 
imputables a la totalidad de éste:

Gastos del personal coordinador y auxiliar necesario; alquileres, tanto 
de instalaciones como de maquinaria; seguros, incluido, en su caso, el de 
la cobertura de accidentes de los participantes en coherencia con la dis-
posición adicional 3.ª del IV AFCAP; gastos de administración, organiza-
ción y publicidad de la entidad promotora necesarios para la puesta en 
marcha y ejecución de las acciones formativas; contratación de servicios 
con empresas; gastos de evaluación de las acciones formativas realizadas 
por la entidad promotora, que no podrán superar el 2% de la cuantía glo-
bal aprobada al plan de formación.

Los promotores de planes de formación podrán realizar gastos genera-
les y de formación durante todo el ejercicio económico, con independen-
cia de la subvención que resulte y de la fecha de aprobación de los planes 
de formación. En el caso de que las solicitudes presentadas no sean 
objeto de subvención, las cantidades anticipadas serán asumidas con 
recursos propios de dichos promotores.

Los planes de formación podrán incluir hasta un 10 por 100 de la cuan-
tía global aprobada del plan de formación en concepto de gastos de difícil 
justificación, que se destinarán a cubrir los costes ocasionados por los 
gastos siguientes: agua, gas, electricidad, mensajería y teléfonos, material 
de oficina consumido, vigilancia y limpieza y otros costes no especializa-
dos imputables al plan de formación que serán acreditados mediante la 
presentación de facturas originales en la justificación de los gastos y acre-
ditación de las actividades realizadas, o bien mediante certificación acre-
ditativa de los gastos en los casos de imposible aportación, figurando 
expresamente dicha circunstancia.

Décimo. Reintegro de cantidades y modificación de la resolución 
de concesión.–El Instituto Nacional de Administración Pública desarro-
llará las actuaciones pertinentes para que los fondos de formación conti-
nua amparados por el IV AFCAP, que no se hayan podido ejecutar en el 
ejercicio presupuestario para el que se aprobaron, puedan ser objeto de 
aplicación en ejercicios sucesivos, por tratarse de fondos finalistas, desti-
nados expresamente a la formación de los empleados públicos.

1. En los casos en que así proceda, según la naturaleza de los promo-
tores, se exigirá el reintegro total o parcial de los fondos percibidos con el 
correspondiente interés de demora, en su caso, desde el momento del 
abono de los mismos, en los supuestos previstos en los artículos 36.1, 36.2 
y 37 de la Ley General de Subvenciones.

2. La obligación de reintegro establecida en el punto anterior se 
entenderá sin perjuicio de lo previsto en el artículo 37 de la Ley General 
de Subvenciones.

3. En los supuestos contemplados en el artículo 36 de la Ley General 
de Subvenciones podrá modificarse la resolución de concesión de la 
ayuda.

Undécimo. Procedimiento de reintegro de fondos.

1. El procedimiento de reintegro de los fondos se iniciará mediante 
comunicación escrita del Instituto Nacional de Administración Pública al 
promotor del plan de formación aprobado, poniéndole de manifiesto el 
hecho o hechos constitutivos de incumplimiento y requiriéndole para que 
en el plazo de quince días hábiles formule las alegaciones o presente los 
documentos o justificantes que estime pertinentes.

Transcurrido el plazo de alegaciones sin que se hubiesen formulado o 
habiéndose desestimado, el Instituto Nacional de Administración Pública 
dictará resolución exigiendo el reintegro, que habrá de producirse en el 
plazo de los quince días siguientes a la notificación de la resolución.

2. Transcurrido dicho plazo sin que se haya efectuado el reintegro, el 
Instituto Nacional de Administración Pública dará traslado a la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, para que proceda al inicio del proce-
dimiento de recaudación en vía de apremio de conformidad con lo esta-
blecido en el Reglamento General de Recaudación.

Disposición adicional.

En el seno de la Comisión de Formación Continua de la Administra-
ción Local, se podrán establecer criterios de distribución porcentual por 

medio de los cuales se determinarán las cantidades que, en concepto de 
subvención obtenida de los fondos de formación continua, percibirán los 
diferentes promotores de planes en la Administración Local.

Disposición derogatoria.

Queda sin efecto la Orden APU/80/2006, de 12 de febrero, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para el desarrollo de planes de formación 
en el marco del IV Acuerdo de Formación Continua en las Administracio-
nes Públicas de 21 de septiembre de 2005.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición en el plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo 
ante la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses.

Madrid, 10 de enero de 2008.–La Ministra de Administraciones Públi-
cas, Elena Salgado Méndez. 

MINISTERIO DE CULTURA
 1244 ORDEN CUL/4089/2007, de 18 de diciembre, por la que se 

inscribe en el Registro de Fundaciones la Fundación Tole-
rancia y Libertad.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Gustavo de Arís-
tegui y San Román solicitando la inscripción de la Fundación Tolerancia 
y Libertad en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Cultura, según 
lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en el 
Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por el 
Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre y en el Reglamento del Regis-
tro de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por el Real 
Decreto 384/1996, de 1 de marzo,

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por don Francisco Manuel Salazar Simpson 
Bos, don Pedro Gómez de la Serna Villacieros y don Gustavo de Arístegui 
y San Román, en Madrid, el 19 de julio de 2007, según consta en la escri-
tura pública número mil ciento noventa y cinco otorgada ante el notario 
del Ilustre Colegio de Madrid don José Miguel García Lombardía.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en Madrid, Paseo de la Castellana 90, piso 1.º, 
y su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en 
dinero, ha sido totalmente desembolsada e ingresada en entidad bancaria.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución, figuran como 
fines de la Fundación los siguientes: 1. La promoción del diálogo inter-
confesional e intercultural. 2. La promoción de los valores democráti-
cos, como la libertad, la tolerancia, el pluralismo, la justicia, la diversidad 
cultural, la dignidad de la persona y los derechos que le son inherentes. 
3. La lucha ideológica y cultural contra el fanatismo, la intolerancia, la 
exclusión o la discriminación por razón de origen, de religión, de ideolo-
gía o de cualquier otra forma de pensamiento, opinión o concepción de la 
vida. 4. El fomento de las relaciones internacionales. 5. La colabora-
ción para desarrollar procesos de transición a la libertad y a la democra-
cia de las sociedades. 6. Cuantas otras pudieran servir para el fomento, 
la implantación o el desarrollo de los valores de tolerancia y libertad, en 
cualquier parte del mundo.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán 
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de 
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: Don 
Gustavo de Arístegui y San Román, Secretario: Don Pedro Gómez de la 
Serna Villacieros, Vocal: Don Francisco Manuel Salazar Simpson Bos.

En la escritura de constitución consta la aceptación de los cargos indi-
cados por parte de las personas anteriormente citadas.


